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cORDIAL SALUDO
DE MANERA ATENTA ME PERMITO ALLEGAR A SU DESPACHO LIQUIDACION DE CREDITO
Y TAMBIEN SOLICITUD AUTORIZACION RETIRO SALDOS A FAVOR DE ERIKA PAOLA MARTINEZ

AGRADEZCO SU AMABLE ATENCION



SEÑOR(A) 

JUEZ 2 DE FAMILIA 
ZIPAQUIRA 

E.   S.  D. 

  
REF: LIQUIDACION DE CREDITO - DEUDA PROCESO EJECUTIVO 

2589931100022021-00609-00 

DEMANDANTE. ERIKA PAOLA MARTINEZ PARDO 
DEMANDADO - CARLOS FORERO CHAVEZ 

  

CORDIAL SALUDO 

  
NESTOR HERNANDO CORTES, SARMIENTO, Abogado en ejercicio, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 6.768.278 de Tunja y 

tarjeta profesional número 211.996 del consejo superior de la judicatura, en 
mi condición de apoderado  de la parte actora, a través de este medio escrito 

, de la manera más respetuosa me permito allegar  a su despacho la 

siguiente liquidación del crédito  con base en la cifra definida por su 
despacho en audiencia del día 20 de junio del año 2023 bajo sentencia 

definitiva que de conformidad a la misma se ordenó allegar la 

correspondiente liquidación de crédito hasta junio 20 del 2023. 
La suma liquidada por su despacho hasta el año 2021 según la liquidación 

expresada en la audiencia se concreta en $ 17.414.250 

A continuación, allego las cifras adeudadas en el año 2022 y 2023 con un 
interés del 0.5% 

 

 

 

2022  liquidación de cuota 

incremento básico del 1.5% -------$   

2.022.260.000.00 

 

Enero Enero               $ 2.022.260.000.00 

Febrero Febrero             $ 2.022.260.000.00 

Marzo Marzo                $ 2.022.260.000.00 

Abril Abril                  $ 2.022.260.000.00 

Mayo Mayo                 $ 2.022.260.000.00 

Junio Junio                $ 2.022.260.000.00 

Julio Julio                 $ 2.022.260.000.00          

Agosto Agosto               $ 2.022.260.000.00 

Septiembre Septiembre        $ 2.022.260.000.00 

Octubre Octubre             $ 2.022.260.000.00 

Noviembre Noviembre         $ 2.022.260.000.00 

Diciembre Diciembre           $ 2.022.260.000.00 

 Total año 2022 



Adeuda en mudas año 2022 ------ -------------------   $ 1.800.000.000.00 

             12 meses no pagos 2022 -------------------   $  24.267.120.00 

Mudas de ropa 2022 -$ 1800.000.00  -------------- $        26.067.120.00 

No dio ninguna muda AÑO 2021 

INTERES 0.5%  $          130.335.60 
GRAN TOTAL  $     26.197.455.00 

 

2023 liquidación de cuota 

incremento básico del 1.5% -------$   
2.022.260.000.00 

$ 2.052.593.00 

 

Enero Enero                      $ 2.052.593.00 

febrero Febrero                   $ 2.052.593.00 

marzo Marzo                      $ 2.052.593.00 

abril Abril                        $ 2.052.593.00 

mayo Mayo                       $ 2.052.593.00 

junio Junio                      $ 2.052.593.00 

  

 SUMAN                $  12.315.558.00 

 UNA MUDA 600.000.00 

 TOTAL AÑO 2023$ 12.915.558.00 

MAS EL 0.5% INTERES 

---------------   $         12.980.135.00      

  

 

Suma liquidada 
en audiencia 
hasta el año 
2021 

$ 17.414.250.00 

 
 
 
 
LA SUMA DEMANDADA  Y 
AJUSTADA HASTA EL MES DE 
JUNIO DEL AÑO 2023 SE 
CONSOLIDA DE CONFORMIDAD A 
LAS CIFRAS DETERMINADAS EN 
ESTE LISTADO PORMENORIZADO DE 
LA DEUDA DE ALIMENTOS Y MUDAS 
DE ROPA NO PAGADOS ENTRE EL 
AÑO 2020 Y JUNIO DEL AÑO 2023 

 

Suma 

liquidación de 

crédito 
aportada por la 

demandante 

año 2022 

$ 

26.197.455.00 

Suma 
liquidación del 

crédito año 

2023 hasta 20 
junio 

$12.980.135.00 

 

Gran total años 2021-2022 y 

hasta junio 20 del año 2023 

$ 56.591.840.00 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN 



MIL OCHOSCIENTOS CUARENTA 

PESOS M/CTE. 
 

  

  

De conformidad a lo ordenado por su 
despacho me permito radicar el día 

de hoy 22 de junio del año 2023 

documento de liquidación de crédito 
para los fines legales pertinentes. 

 

  

Este documento se notifica a la parte accionada hoy 22 de junio 2023 

  

AGRADEZCO EN FORMA ANTICIPADO SU AMABLE ATENCION 
 

Atentamente 

  
Abogado NESTOR HERNANDO CORTES SARMIENTO. 

C. 6.768. 278 DE TUNJA Y T.P. 211.996 DEL C.SUP. DE LA 

JUDICATURA. 
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